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3
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El etiquetado de productos textiles
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Datos sobre la composición del artí-
culo:

• Las prendas fabricadas con una
sola clase de fibra textil pueden
emplear los términos “100 %,
“puro” o “todo”y nombre de la
fibra.

• Todo producto textil compuesto
por dos o más fibras:

– Si una de las fibras representa el
85 % del peso total se hará cons-
tar  el nombre de la fibra y su por-
centaje en peso o bien el nombre
de la fibra y la indicación de “85 %
mínimo” o por la composición
total del producto, de mayor a
menor.

– Si ninguna de las fibras alcanza
el 85 % del peso total, se designa-
rán las dos fibras de mayor por-
centaje y se citan las demás en
orden decreciente.

– Si existen varias fibras y por
separado no superan el 10% de la
composición, puede emplearse
“otras fibras”, seguido del porcen-
taje global que representa.

El etiquetado de los
productos textiles  es

obligatorio, y deberá indicar
las características del
producto y el responsable del
mismo.

Generalidades

• El etiquetado de los productos
textiles es obligatorio para su
puesta a la venta en todo el territo-
rio nacional.

• La etiqueta debe facilitar al con-
sumidor información sobre las
características del producto y
sobre la identidad de la empresa
responsable de su puesta en el
mercado.

• Todos los datos deberán figurar
obligatoriamente, al menos, en
castellano.

Contenido obligatorio de la
etiqueta

Datos de la empresa :

• Nombre o razón social o denomi-
nación del fabricante, comerciante
o importador y, en todo caso su
domicilio.

• Número de Registro Industrial
del fabricante nacional para los
productos textiles fabricados en
España.

• Número de identificación fiscal
del importador para los produc-
tos textiles importados de países
no pertenecientes a la Unión
Europea y distribuidos en el mer-
cado nacional.

Forma y fijación de la etiqueta

• Todas las indicaciones obligatorias
deberán aparecer con caracteres,
claramente visibles y fácilmente
legibles por el consumidor y con los
mismos caracteres tipográficos.

• Las indicaciones facultativas,
tales como “símbolos de conserva-
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El etiquetado de productos textiles
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ción”..., deben aparecer netamente
diferenciadas.

• Cuando los productos textiles sean
ofertados con  envoltura, el eti-
quetado deberá figurar además
en la envoltura, salvo que pueda
verse claramente el etiquetado
del producto.

• Los comerciantes podrán etique-
tar los productos textiles con mar-
cas registradas, a las que deberán
añadir los datos relativos a su
nombre, razón social o denomina-
ción y domicilio, así como su
número de identificación fiscal. En
este caso, el comerciante será res-
ponsable del producto y de  las
infracciones en las que este pueda
incurrir.

El etiquetado obligatorio se efec-
tuará de la siguiente forma en:

• Hilados: figurará en las cajas o
envoltorios, y se hará constar,
además el número de unidades
que contiene cada envase. Cuan-
do la unidad de venta tenga un
peso igual o superior a 40 gra-

mos, el etiquetado constará, tam-
bién, en cada unidad.

• Tejidos: el etiquetado será obli-
gatorio en cada pieza, pudiendo
estar tejido o impreso sobre la
pieza o en el orillo, cada tres
metros o mediante etiqueta
adherida en ambos extremos de
la pieza, de forma que ésta sea
visible durante el tiempo que el
producto esté a la venta.

• Pasamanería, encajes y borda-
dos: será suficiente que el etique-
tado figure en la caja u otras for-
mas de envoltura, con indicación
del número de unidades que con-
tiene, así como el metraje o peso
de unidad .

• Confección y géneros de
punto: cada prenda individual
llevará la  etiqueta, que será
resistente, preferentemente tex-
til, e irá cosida o fijada a la propia
prenda, de forma permanente, y
deberá tener su misma vida útil.
Si el producto se oferta bajo una
envoltura deberá figurar en esta
la composición.
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El etiquetado de productos textiles
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El comerciante puede
etiquetar los productos

textiles con marcas
registradas a las que añadirá

sus datos, respondiendo en ese
caso del producto y de sus
infracciones de los mismos.

• Textiles de hogar y de ropa de
mesa y cama: que se comercia-
lizan por juegos o por elementos
independientes, deberá marcar-
se cada pieza, con etiqueta de
naturaleza textil cosida a la
misma. La ropa de mesa, puede
etiquetarse sólo en el mantel o
pieza principal.

• Mantas, alfombras, tapices,
visillos, cortinas y similares; si
se comercializan por metros, el
etiquetado estará en cada
pieza, figurando en ambos
extremos de la misma, o bien en
su plegador o bastidor.; si no  se
venden por metros, el etiquetado
será obligatorio por unidad, con
etiqueta de naturaleza textil fijada
permanentemente al artículo.

• Calcetines y Medias: La composición
puede ir impresa sobre el producto.

• Excepciones: Hay productos para
los cuales sólo es obligatorio un
etiquetado global: bayetas, paños
de limpieza, orlas y adornos, pasa-
manería, cinturones, tirantes, ligas

y jarreteras, cordones, cintas…Y
otros en los que no existe esta
obligación como sujetadores de
mangas de camisas, pulseras de
reloj, etiquetas y escudos, asideros
rellenos y de material textil,
cubrecafeteras, cubreteteras…

• El etiquetado de conservación,
aquel que indica el tratamiento
más severo al que sometemos a
la prenda, tiene carácter mera-
mente informativo y no es
obligatorio.

El etiquetado de
conservación es

informativo y no obligatorio.
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El etiquetado del calzado
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Contenido de la etiqueta, lugar
y forma

La etiqueta contendrá la informa-
ción sobre el material que sea
mayoritario, que represente, al
menos, el 80 % de las distintas par-
tes del calzado.

Si ninguno alcanza el 80 %, se facili-
tará la información sobre los dos
materiales principales que compon-
gan el calzado.

El etiquetado llevará información
sobre la composición de las tres par-
tes del calzado:

El empeine, sin tener en cuenta
los accesorios y refuerzos (ribetes,
adornos,…).

El forro y la plantilla.

La suela, la clasificación se basará
en el volumen de los materiales
que contenga.

Lugar: la etiqueta se colocará, en
uno al menos de los calzados de
cada par.

Forma: El fabricante comunitario
puede elegir entre indicaciones tex-
tuales que serán, al menos, en Cas-
tellano o pictogramas (suficiente-
mente grandes para facilitar su
comprensión). En los puntos de
venta se expondrá en un lugar des-
tacado, próximo a los artículos de
calzado, un cartel que explique el
significado de los pictogramas que
puedan aparecer en el etiquetado
del calzado. El cartel será fácilmente
visible, claramente legible y con
caracteres o símbolos suficiente-
mente grandes.
El detallista es responsable de la
presencia del etiquetado sobre el
calzado que vende y de la correc-
ción del mismo y debe estar en con-
diciones de probar, la corresponden-
cia entre la etiqueta y el calzado.

En los comercio, próximo al calzado hay que colocar un cartel,
visible, legible y con símbolos grandes que explique el significado de

los pictogramas que aparecen en la etiqueta.
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El precio y formas de pago
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Generalidades y marco legal

Libertad de precios:

• Los precios de venta al público
serán libremente fijados por los
comerciantes. El comerciante  no
podrá ofertar, ni realizar ventas
por debajo del precio de coste (a
pérdida), salvo en los casos de
ventas en saldos, o en liquidación.

• Los precios deberán ser inequívo-
cos, fácilmente identificables, cla-
ramente legibles, situándose en
el mismo campo visual.

• El cobro de un precio superior al
anunciado será considerado
infracción.

El comerciante que cobra
un precio superior al que

tiene anunciado comete una
infracción.

Dónde y cómo se marca el precio

Los precios deben estar indicados en
carteles o etiquetas visibles y  pre-
cedidos de las siglas P.V.P., expresado
en euros en la etiqueta obligatoria o
de forma separada.

El P.V.P. deberá comprender la canti-
dad total referida a la unidad vendi-
da, y si es a granel se referirá al Kilo-
gramo, litro o metro. Asimismo debe
incluir todos los impuestos, o en caso
contrario indicarlo.

Los artículos expuestos en el escapa-
rate deben indicar el P.V.P. de forma
que el comprador pueda conocerlos
sin necesidad de entrar en el esta-
blecimiento.

En las ventas en rebajas,debe constar el
precio de venta normal y el rebajado.

El comprador debe conocer
el precio de los artículos

expuestos en el escaparate
sin necesidad de entrar en el

establecimiento.

Formas de pago

Las tarjetas de crédito:

• Si se  publicita la admisión del
pago mediante tarjeta de crédito
se está obligado a aceptar todas
las tarjetas publicitadas (sólo
esas). Hay que aceptarlas
siempre, también en ventas pro-
mocionales, salvo causas técnicas
que no permitan su utilización.

• La admisión del pago mediante
tarjeta no puede ir acompañada
de la exigencia de un recargo en el
precio del producto.

• Si se trata de productos con
aplazamiento de pago se informa-
rá por escrito de:

– El precio total de adquisición,
tanto al contado como aplazado

– El número total de plazos, su
importe y periodicidad

– El tipo de interés a aplicar

– Las cantidades a satisfacer por
otros gastos (apertura, cancela-
ción, ...)
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Justificantes de compra
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Los empresarios del comercio tex-
til, están obligados a expedir y
entregar facturas u otros justifi-
cantes por las operaciones que
realicen en el desarrollo de su acti-
vidad comercial, así como a con-
servar copia de aquellos.

La factura

• Nombre y apellidos, razón social y
domicilio del expedidor.

• Nombre y apellidos, razón social y
domicilio del destinatario de las
operaciones, sin embargo no
serán necesarios cuando no sea
empresario o profesional y el
importe de la operación sean
inferior a 100 euros (IVA incluido).

• Número de identificación fiscal
del obligado a expedir la factura.

• Descripción de las operaciones  y
tipo impositivo del IVA.

El tique

La obligación de expedir factura
podrá ser cumplida mediante expedi-
ción de tique y copia de éste en las
operaciones de ventas al por menor;
cuando su importe no exceda de 3000
euros (IVA incluido).

Contenido de los tiques:

• Número de tique y CIF / NIF.

• Nombre,razón o denominación
social completa del obligado a su
expedición.

• Tipo impositivo o la expresión “IVA
incluido”y contraprestación total.
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La garantía
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Concepto

El vendedor está obligado a entregar
al consumidor el bien solicitado con-
forme con el contrato de compraven-
ta, en cuanto a su descripción, cuali-
dades, aptitud para el uso a que se
destine, calidad y prestaciones
habituales del mismo.

La falta de conformidad

Si el bien no es conforme al contrato,
el consumidor puede optar entre exi-
gir la reparación o la sustitución del
bien, salvo que una de estas opciones
resulte imposible o desproporcionada.
Una de las opciones es desproporcio-
nada cuando los costes que imponga
al vendedor,en comparación con la
otra posibilidad,no sean razonables,
teniendo en cuenta:el valor que ten-
dría el bien si fuera conforme, la rele-
vancia de la falta de conformidad y si
la opción alternativa pudiera realizar-
se sin mayores inconvenientes.
Si la reparación o sustitución no son
posibles o son desproporcionadas,el
consumidor podrá optar entre una
rebaja adecuada en el precio o por la
resolución del contrato, con devolu-
ción del precio.

Plazo en el que responde el
vendedor:

El vendedor responde de las faltas
de conformidad que se manifiesten
en un plazo de dos años desde la
entrega del bien.
Si esta se manifiesta a partir del
sexto mes, el consumidor deberá
probar que la misma existía en el
momento de la entrega del bien.

Plazo para reclamar:

El consumidor deberá informar y

reclamar al vendedor en el plazo de
2 meses desde que conozca la no
conformidad, pasado el mismo pier-
de dicha posibilidad.

Hojas de reclamaciones

El DECRETO 311/2001 de 4 de
Diciembre del Gobierno de Aragón
regula que deberán tener obligato-
riamente, unas hojas de reclama-
ciones, todos aquellos sectores,
empresas y establecimientos que
realizan servicios de limpieza, con-
servación, y teñido de productos
textiles, cueros, pieles, y sintéticos.
Con estas hojas de reclamaciones se

pretende facilitar que los consumi-
dores y usuarios puedan formular
sus reclamaciones y denuncias en
materia de Consumo.

Para formular una reclamación, el
consumidor o usuario podrá solicitar
la entrega de las hojas de reclama-
ciones (integradas por un juego uni-
tario de impresos autocalcables

Si la prenda es defectuosa
o no conforme, el

consumidor puede optar
entre la reparación o

sustitución del objeto.
Si estas no son posibles cabe

ofrecer una rebaja en el precio
y, en último caso, la devolución
del precio.
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El arbitraje de consumo
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Es un medio eficaz, rápido y econó-
mico para resolver las controversias
surgidas entre el comerciante y el
consumidor, sin necesidad de acudir
a los tribunales de justicia.

La adhesión del comerciante al sis-
tema de arbitraje, es voluntaria y

gratuita, siendo sus resoluciones
de obligado cumplimiento para
las partes.

La adhesión se pone de manifiesto
al consumidor mediante la exposi-
ción de un adhesivo que lo indica en
un lugar visible del establecimiento.

La adhesión al sistema arbitral es voluntaria y gratuita. Sus
resoluciones son de obligado cumplimiento para las partes.

compuesto por un folio original de
color blanco, para la Administración,
una copia de color rosa, para el esta-
blecimiento o prestador de servicios,
y otra copia de color amarillo, para el
consumidor o usuario), a la persona
responsable o a cualquier empleado.
La entrega será obligatoria y gratui-
ta, sin que se le pueda remitir a
lugar o momento distinto a aquel en
que fuera solicitada.

También tendrán que colocar en un
lugar visible del establecimiento un
cartel oficial con la leyenda:
“Existen hojas de reclamaciones a
disposición del consumidor y
usuario”

Tanto el cartel como las hojas de
reclamaciones podrán obtenerse en
las diferentes oficinas de la Cámara
de Huesca o en el Gobierno de Ara-
gón, además estas últimas podrán
distribuirse a través de los organis-
mos competentes de Consumo o por
otros organismos administrativos,

corporaciones profesionales de dere-
cho público u organizaciones
empresariales.

Devolución de artículos

Si la prenda es defectuosa, el
comerciante está obligado a cam-
biarla, y si esto no es posible a
devolver su importe, con la excep-
ción de las ventas en saldo.
Si la devolución tiene otro motivo,
el comerciante no está obligado a
admitirla, salvo que voluntariamen-
te acepte o publicite la admisión de
la devolución.

Seguridad de los productos

Los comerciantes deben distribuir
sólo productos seguros, no pudien-
do suministrar aquellos que, no
cumplan tal condición.
Se extremarán los requisitos de
seguridad de dichos productos
durante el almacenamiento, trans-
porte y exposición de los mismo.
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Publicidad
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La publicidad realizada por los
establecimientos del comercio
minorista, con el fin de promover
directa o indirectamente la com-
pra de sus productos, deberá ajus-
tarse a los principios de veraci-
dad, objetividad y suficiencia.

Queda prohibida cualquier publicidad
engañosa, desleal o subliminal.

La publicidad realizada vincula y obli-
ga al comerciante a su cumplimiento,
forma parte del contrato,pudiendo el
consumidor exigir su cumplimiento.

Se prohibe la publicidad
engañosa, desleal o

subliminal.

El comerciante debe
cumplir todo lo publicitado:

ofertas, precio, medios de
pago, prestaciones,...
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Horario comercial
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Cada comerciante determinará
libremente el horario de apertura
y cierre de sus establecimientos
comerciales, cuando su estableci-
miento disponga de una superficie
útil de exposición y venta al públi-
co inferior a 300 metros cuadra-
dos y no pertenezca a empresas o
grupos de empresas que no tenga
la consideración de pequeña o
mediana empresa.

El resto de los comerciantes podrán
desarrollar su actividad durante
setenta y dos horas durante el con-
junto de días laborables a la sema-
na, sin perjuicio de establecimientos
con régimen especial de horarios.

El calendario y horario de apertura y
cierre deberán exponerse en sitio
visible, en el interior y exterior,
incluso cuando esté cerrado el esta-
blecimiento.

OCTUBRE
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

MARZO
1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

NOVIEMBRE
1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30

ABRIL
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30

AGOSTO
1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 31

JUNIO
1 2 3

4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

JULIO
1

2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

FEBRERO
1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28

SEPTIEMBRE
1 2

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30

DICIEMBRE
1 2

3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

ENERO
1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

MAYO
1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

Calendario comercial en Aragón para el año 2007
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Ley anti-tabaco
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La Ley 28/2005, prohibe totalmente
fumar en las “zonas destinadas a la
atención directa al público”, y se
deberán señalizar en todos sus acce-
sos y, en su interior, en los lugares
más visibles para las personas que
los visiten o trabajen en ellos.
La señalización contará, al menos,
con las siguientes caracteristicas:

– Leyenda: Prohibido fumar en este
establecimiento.

– Imagen: Símbolo universal de pro-
hibición con un cigarro apagado
cruzado.

– Mención a la norma legal, autori-
dad que lo refrenda y su logo ins-
titucional.

– El tamaño podrá oscilar de DIN A-
6 a DIN A-3 en función de las
dimensiones del establecimiento
a señalizar.

El Departamento de Salud y Consu-
mo del Gobierno de Aragón ha disa-
ñado unos modelos de carteles para
señalización de las limitaciones de
venta y consumo recogidas en la Ley
28/2005, de 26 de diciembre.

Dichos carteles pueden obtenerse
en la Cámara de Comercio o ser
decargados e impresos libremente
en la página web del Gobierno de
Aragón:

www.aragon.es

Puedes obtener carteles de prohibido fumar en cualquiera de las
oficinas de Cámara de Huesca.

Recuerda que debes colocar carteles de prohibido fumar en los
accesos al establecimiento y en los lugares más visibles.
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